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PrOVincia de Málaga 

Ayuntamiento de Alrnogia 
ldem de Campillos .. ...... .. .... . 
Idem de Estepona. .... .. ........ . . 
Idem de Málaga .... ..... ....... . . 

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Aguilas 
ldem de Archena ... ...... ..... .. . 
ldem de Bullas ... .... ............ . 
ldem de Calasparra .... .. .. .. .. . 
Idem de Moratalla .' ..... ...... .•. 

Provincia de 01'ense 

Ayuntamiento de Allariz ..... . 
ldem de Boboras ... ... ... . .... ... . 
Idem de Celanova .. ............ . 
Idem de Verin ... ..... ..... . ...... . 

Provincia de Oviedo 

Ayuntanuento de Allande 
Idem de Avilés ....... . ............ . 
Idem de Cudillero ... ............ . 
Idem de Lene. ... .................. . 
ldem de Llanera ..•...•...•.. •• ... 
Idem de Mieres .. ........•..•••.... 
IdeIIl de Pravia ... .. .....•...•... ~ 
Idem de Ribadesella ........... . 

Provincia de Palencia 

Diputación Provincia de Pa-
lencia .... .. ... ... . .. ........ .. ...... . 

Ayuntamiento de Palencia ... 

Provincia de Las Palmas 

Ayuntamiento de Ingenio .... . 
Idem de Santa Lucia .... ... ... .. 
Idem de Teror ... .. ...... .. .... ... . 

Prooincia de Pontevedra 

t~t~~~~e ~~~~~~~::: 
IdeIIl de La Cañiza ............ . 
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Clase 
a efectos 

Ley 108/ 1963 

Ayuntamiento de Forcarey '" 5.a 

Idem de Gondomar ......... . . '" 5.a 

Idem de La Guardia ....... ..... 5.a 

Idem de Mos . ...... . .... .. ...... .... 5.a 

Idem de Redondele. .. ... .... ;.... . 5.'" 
Idem de salvatierra de Miño. 5.'" 
Idem de V I 11 a n u e vade 

Arosa ..... ................. .. .. ... ... 5.& 

Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife 

Cabildo Insular de La Qo. 
mera .. ...... ..... .... ... ... .. .... .. .. 4.a 

Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona ..... ...... ... .. ....... ... 5.a 

Idem de Le. Orotava ............ 4.a 

IdeIIl de San Sebastián de la 
Gomera ... .... ... ...... ... . ......... 5.a 

Provincia de Santander 

Ayuntamiento de Castro-Ur-
diales ....... ....... . ................. 5.a 

Idem de La.roedo ... .. ........ . ..... 5.8 

Provincia de SegOVia 

Ayuntamiento de Segovia ~.a 

Provincia de Sevilla 

Diputación Provincle.l de Se-
v1lla .. .......... ........ .... .. .. ...... 1,& 

Ayuntamiento de Las Cabe-
zas de San Juan .... . .. ... ..... 5." 

Idem de Cant1llana ...... .. ... '" 5.a 

Idem de Cazalla. de ia Sierra. 5." 
Idem de Coria del Río ...... ,. 5.a 

Idem de Estepa .. . . .............. . 5." 
Idem de Fuen tes de Ande.-

lucía .............. ...... ... .. .... ..... 5.a 

Idem de Lebrija ....... ........... 4." 
Idem de Mairena del Alcor ... 5." 
Idem de Paradas .... .. .. ...... ... 5." 
Idem de Pilas .... . .. .. .. ...... ..... 5.a 
Idem de La. Puebla de Ca-

zalla. . ....... ...... .. .. . . ..... . . .. ... . 5.a 
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Ayuntamiento de V1llanueva 
del Río y Minas ..... .. .... .. . . 

Idem de El Viso del Alcor .. . 

Provincia de Tarragona 

Ayuntamiento de Amposta .. . 
Idem de Tarragona .. .. ... .. .... . 
Idem de Valls .... .. ... .. ... ... .. .. . 

Provincia de Teruel 

Diputación Provincia de Te-
ruel ... ... ...... ..... ..... . ..... .. ... . 

Provincia de Toledo 

Diputación Provincial de To-
ledo ... ... ... ..... " .. ... ..... ... ..... . 

Ayuntamiento de COrral de 
Almaguer ... ... ... .... ...... ...... . 

Idem de Q u i n tan e. r de la 
Orden .. .. .... .... ... ...... .. ...... . . 

Provincia de Valencia 

Ayuntamiento de Catarroja ... 
Idem de Cullera .. .............•.. 
Idem de Játiva ...... .. ..... ...... . 
Idem de Utiel .. .......... , ., .... .. . 

Provincia de Valladolid 

Diputación Provincial de Va-
lladolld .... ........... ............. . 

Ayuntamiento de Medina del 
Campo .... .. .. .... ..... ...... .. .... . 

Provincia de Vizcaya 

Ayuntamiento de Bermeo ... . 
Ide¡:n de Ondárroa ... .... ....... . 

Provincia de zamora 

Ayuntamiento de Zamora ... 

Provincia de Zaragoza 

Dipute.ción Provincial de Za-
ragoza .... .. .... .. ...... .. ... ... ... . 

Ayuntamiento de Calatayud .. . 
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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

Primera.-Para tomar parte en el concurso - oposición libre 
se reqUiere: 

a) Ser español de uno u otro sexo, mayor de dieciocho años 
y no exceder de los treinta y cinco el dia de la. publicación del 
presente anuncio 

RESOLUClON del Centro de Estudios JI Expert.. 
mentación de Obrll8 Páblfca8 por la que se con
voca concurso-oposictón libre para oubrir dos piazas 
de Taquimecanógr4fo de primera JI una de Taqui
mecanógrafo de segunda para eZ Centro de Emutios 
Hidrográficos de dicho Centro, 

Obtenida la conformidad de la Comisión Super-ior de Perso
nal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia. del 
Gobierno y de acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del ar
ticulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1966 sobre Régimen 
Jurídico de las Ent.idades Esta.taIles Autónomas y con cuanto 
dispone el articulo primero del Decreto 145/1964, y en cum
plimiento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y. aclaratorios sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funciona
r ios Públicos, se convoca concurso-oposición libre para cubrir 
tres plazas, dos de Taquimecanógrafo de }ll'1mera. y UDa. de Tar 
qWmec&lógrafo de segunda pa.-a el Centro de Estudios Hidro
gráfiCOS de este Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas, con el haber para las plazas de Taquimecanógrafo de 
primera de 15.480 pesetas anuaJe.s, y una. remuneración, también 
anual, Que podrá llegar a 18.000 pesetas, más dos pagas extraor
dinarias, una en el mes de julio y otra en el mes de dicleIIlbre, 
y para la. plaza de Taquimecw6gra.fo de segunda, un haber 
anuaJ. de 15 480 pesetas y una reIIluneración anual que podrá 
lleaar a 15.000 pesetas, más dOB pagas ewaordina.rias en los 
meses de julio y diciembre. 

El concurso - oposición ltbr~ se regirá por las slguieIites 
lIlormas. 

b) Estar en posesión del ti-tuJo de Bachiller Elementa.l. . 
c) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le in- ' 

capacite para el ejerCicio de su cargo. 
d) No tener antecedentes penales, a no ser que éstos fueran 

por delitos culposos. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del Servicio del Estado o de la Adrnmistración. Local o Ina
titucionrui, ni hallM"se inhabilitado pM"a el ejerciCio de funciones 
públlcas. 

f) Si es del sexo femenino, deberá acreditar el haber hecho 
el Servicio Social 

g) Cada. solicitante deberá expresar en su instancia que se 
compromete en su momento a jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimien to Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Remo. 

Segunda.-Los que deseen tomar paa"te en el concurso-oposi
ción libre presentaráln su solici,tud en la Secretaria dell centro 
(Alfonso XII 3, Madrid) . dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la pUblicación de este anuncio. Toda solicLtud vendrá 
acompafiada del recibo de haber abonado en la Habil1tación 
del Centro de Estudios Y Experimentación de Obras Públicas 
(Alfonso XII 3. Madrid) la cantidad de 200 pesetas en con
cepto de derechos de examen. También podrán ser presentadas 
las instancias y abonados los derechos de examen en las oficinas 
de Correos en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Igua.lmente se indicará el de>
micilio del solicitante, manifestando a su vez, expresa y deta
lladamente, que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas pva COIIlcurrir en el concurso-oposición libre. 
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'f(trcertl.,~'fr¡msG1,lrr~ ~l ~l~ Qe p:r~tlMltón ae Illit~. I 
cta,s ~ pubUcar~ en el ~t1P oti~I1a.l .~ ~.j¡ti4f>. r@l8,()ÍQn al 
19,ji concwslloilte.$ ~ami1¡~ y ¡¡¡¡:g!lü<.1oi, A lQi C~GUfj¡Il!llt@,¡¡ ~~. 
alutd~ l~ · uÍt$U! 411 ~QIlbQ @ pr~.·.. . tal . f@(l1~IMl. too IlQUW¡¡' 
dicha exclusi6n, conforll'lil a j(¡ jj;'>tllloliwWo tn @1 a.rtJculíl l~l dt 
l¡¡. l"ey de Proqeglmi~w Aamilnlitr&tlv()t @n 1m plw;<> WI IlIDnce 
dí¡¡,,¡ ~ OOIlitif ~ slju~\:.i ¡¡l 4Q 11\ pW¡)l~lón in ~ d.3Ole·Un 
Ofici~ del ~tlWQll , 

Ouart!\<.~ el ICiBQ!4ttID Oftci:1'.l MI lilita.dol en q¡¡e .se Plloli. 
que 1", relación a.nte<U(lllll., '! ft.l mena. 001\ quince dí81 de I\.lltA. 
lación, se determinará: Luga.r, <lía y h()I'8, do~. h~ (le oelebrlW.se 
el concurso-Qposioión libre, oonw lUIimiamo ie determinará tam
bién la composición del Tribunal. 

Quinta.-Los ejercicios versll4'án sobre los siguientes temas: 

a) Escritura Il14!canogrMica al dictado, durante diel!: minu
tQliI, dpbitlp.do alllallilP,r un mínimo de \lOO puls!t9iones por mi
nu.t.(l. 8e te!lldfá en cue-nta la. velocida.<i, Ol',tog?a!la y pulcritud 
de los trabajo;¡. . 

\)) ~foduO(lUm mao¡uwgrátioa. de tr8ibajoa ~(micos. 
c) Ejerciillo de tl\Aluigra!í¡¡.. con.sisten·t;e 6fl toma!' al dictado 

el texto que fa.cil1tQ.!'á !tI Tril>unal, durl\.llte oineo minuto/¡, a UiIla 
velooidad de 80 pa.18ibr~~ po!' minuto y BU tradU(l6iÓD en el pllu~o 
máximo de una OOl'a. 

. k~ta.~Se oQfUiKlflfMán Q()ffi() m"~to,¡¡ cuanto;¡ eitUdWa JllBti
flqU!Ul llllobf:l' our3l\tkl cU¡¡tint03 al títulQ de liachlller ",lemental 
y entre é.itos la POselliÓfl de oualquier Idioma. 

Séptima.-En ningún caso podrá aprooa.rlle a más opO;liitores 
qU411~v8,oantes existentes 

Octava.-Los candida,tos que hf\,Ya.n ¡¡uperado 11\<6 pi'~bu 116-
leoti\T1Ui során nambra.dOi !uuoionarioa §II1 pr¡í.cttca.t! con lO!> 
mlollffiOtll d4lt'ef;holl econÓ1llictlj que lila funciOllaÍ'iOll en propiede,d, 
y deberán seguir con resultados satisfactorios un períodO de P11!Íc
t10u de tres me.w,¡¡. 

8up(lfadO I!I perlo<lo de pl'lÍ.otiC{lIl, en &lI 08.'>9, lIe oO'Qferir¡l 
a. 19s Ollonplda.toll callfioados cOPiO ~tos el nombratniento de fun-
cionariOll de oar1'era . 

Novena.--JJo1I opo.¡¡itoreli que ¡¡e'an aprobados deberán tener 
en cuenta que el desarrollo d,e !lU¡¡ funoi9nes ',¡lEll'á. en Ma4rid. 
~tm9,.7"~ tl:J.dQ IQ :no pl'ev!.stQ eA 1M II.ntilflQfell norIDM 

se est!llá a. W etlta~~iqo ~ ~l ~l{!.Illmtq §obre ~tn~m O@o
nera,! <le ~icion~ y CQiIlQ\U'IIOS, ftiprQb¡¡d9 por ~retQ de 
10 de mayo de 1057. 

Be<n~~ri4, 1~ de ll1¡.rzo de l{167.-l!ll Pirector del Oentro, Oarlol 

Obtenl<W. l¡¡, QCmfQf~j;1.d de lt\. C()Illigoo ~~tor M Pc!n;o
na! y de la Liquidadoc" de Organisplos de la -Presid~cia de[ 
Gobierno y . de iIC.do con lo <lispuestAJ @Jl el núm4l!'o \IDO c,l.el 
articulo 82 de la Ley dt: 26 de diciembre de 1958 sobre Régimen 
Jurídico de 1M Entidad't'S EstrutaJes AutónomM, y con cuanto 

~ dispone el M'tículo IM'imero del Decreto 145/1964 y en cumpli
miento <:!el Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre 
~ Cicmoral de Op()SÍoiorut;ll y Ooncu~os · de !Ooi Funcionarios 
Públl,o()li, ~ oonVQOQ, concurso l1br_ PQl'a oubtir una plaza. de 
Téc:n1eo Fa6\llta.ti\TO de Grado Medio de CU8l"t4\ para el lJa¡bo
ramQ dill 'J'ra~ y Meoánica del ~uel(), oon el haber anual 
de 35.880 p~tu máJ¡; (Jos PUIU! elt1r8,udil1a4'lAtI en los meses 
de julio y diciembre y una remuneración anual que podrá lleg.a,r 
8. 65.300 pe¡¡etas. 

El concurso Ubre se regirá por 13$ siguien~ nqr~: 

Primera.-.iPaca t.oIna.r parte en el concurso ~ requ!erl}; 

a,) Ser f,\lpaJlol, de \l'llQ u otro IIQXD, ma,.y~ de di~o I!JiQljl. 
b) Notenei' ~tClCl8d.entes ~n~~, 8. no ... que 1l6kl6 fiuere,¡a 

por deUto¡¡ 6Ul\lO.BOll. 
o) Mfedi~r ·bueIIwt ~(tiu6t;P.. 

. <t) . No ·tener de'footo túlioo, mentwI <> enfet'med.e,d que ~ in-
e&mIoCit<! PM'tt eleJ(lJ"Cio!o de '" cmrgo. ' 

e) 8i _ d~ ae~o femenmQ, deberá \Wl'~iot8,r ~l bl),bet' ll~ 
el $erv\(:io lJ<loiJaJ· . 

1) .1Ilstu en posesión deo!. tí.tulo académioo de i\,Y!ld~tAt de 
Obras Públicas o cualql,lier otro título de Grado Modl~Q4@ un 

r:;~i~OJ~=~u:a~~~~~' ~= 
g) No ~ber f!td9 ~a4o med·!Mlt.lt ~."W (i~p~o 

del ~cio del J'¡¡!¡\lado o 4~ 1" MmIDlitnmÓl!!. ~ o· Il\It.!.tq
ci.Q\\I84, rii nanv" ~{Ib1l1teAº ptW."a el ejwc1ofo do fun6iw~ 
públi~s. . , ... _ 

.. h) ·· Loa solic!~tes 1~.m ellllr~r 1m .u ins~ 1I'IW 
deberán comprometerse 8'.\l BU mOIrUmW e. J'llI'fIf II.CIWlmlentO lI. 
los Principios Fundamentales del Movimiento NMiooru y demás 
Leyes Fu.ndamen!iaaes del Reino. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parle en ftl OOUOW,º Ubre 
pr~ilit¡l.r¡ín SU IlOllcitud en ¡~ Se<:fet¡¡.rí¡¡. Ml OentrQ <Alfon
¡¡g XlI, PúwerQ ~, Ml!(lriq) dentro d~l plWilO pe tremWJ. gí~, !lo 
p¡¡,rtir ~ I¡¡, public¡¡.ción <lfl ~te wuncW. l'l')Q~ so~W4 ve:tldrá 
a.oompana.<la del recibo dI! ha.Pflf p,bonaQQ ~n la. Ua.btlttación ciel 
O~ntr~ qfl E.<ltmUo,s y ll;~Per!nwntac!ón al! ODrIlª PlÍbli~ (.\1-
fOMO ~¡I, nú~mero 3, M<l4r. id) )¡¡, c¡mt.1di\.d (Ü! @¡¡cienbi\i .~ 
taos en GQllcepto de derecnQI> qc¡ I!~¡¡lllen. l'ambtén POdfl\Jl ifjr 
pre~ptlldªp 1M !n¡¡~~~ y aPona4Q1i lo¡¡ derool1Q,j¡ de C!~ 
flP la!> o!ipinap de Correol;¡ en la. formllo elitabll!Qiaa en el I\rtfClP 
lo 66 de la Ley de Pr<>ce<limiento A4ml.nlstra.tiv() 1~n:lQnt.e &.le 
in<li~á el domicilio de¡ SQlicit¡wte, wa.nif<mtOOdQ ª' su Vel14, ex
prell¡¡, y aetalla.dlWleu~, que reúne todlUi y (l¡¡da UPIIo al! 1!!>1J 
condiciones exigidw¡ fY¡H·Q. C()nC\Mrir a.l OOncill'l¡Q, 

'l'ercera·-TnmsCUflid>·. el pl~o de pre.sentacl6n qQ wj¡¡¡¡ncias 
se PU9licará fln t)l ({~oletÍ'Q Oflpla.l del EstadQ» rew.ctOO d~ 19§ 
!lOncw¡¡¡¡,ntes a.Qnlitlclos y ex¡:luídep. A los Conll\ll'SIl-PWr;; flJtOluld9!J 
l~ al'imtfl el q~e¡:ho de pre~nt¡w reclaml\Ció.Il c9n~ 41oha. (tl\;
clusión conforme a lo estaolecido en el artíoulo 1211 <le la. ~'l 
de PrQCe(iimiento Administr¡¡.tiv~, en UU p4¡:w de g'U!nee días, 
a Con1:&" del siguiente al de l·a. publ!cac.!-ém eT! el c15ol~ Q~i· 
ci¡tl <tel Es ta.dP». . 

0lla.rta,-l!jn el «-aoietín Oficial deJ }l;litj\dQjI en que se pubUque 
la relooiQn Ij¡Ilwqi<m¡¡. o ron post¡;rioridad, ae ~~wá -la. O~ 
pQ$ición <le) nibuníW qlW Aay¡¡, <la ju;¡;~a-r ~l CQIl<l\InQ, ~ r~ 
~uc1ón (le ~W Sfl qará a wnOCffl' en un ~Q no su~iQr a (los 
meses, a contar de dich" publicación, 

Quinta.-Constitllirán mérito!> pref~rllln¡~~: 

a) Haber seguido curros espedales de carreteras o ha.l)(:r trer 
bajado en Centros ~e investiga.cióp en I~ ma.terta.. 

b) Haber de.sarl'ollado trabajos relacionados con ca.r~ 
c) Tener c()I[lOCimientl' de imomas. 

Sexta.-A la instancia de solicitud se adjuntará un «curricu
lum vitae» en el que se señalará. con sus colTespondi~tes fechas, 
todas las actividades des<'lrrolladrul en el ejercicio de la P!'ofes1Óll 
desde el comienzo del mismo. 

Séptim'a.-EI el~j) en e!lte OOl1cUl,'!IO tendrá conocimiento de 
ello por el «Boletin Ofioial del Estadoll o OOIllunica.ción directa 
alÍllWtt~dQ, 

Octava.-En ningún <.'.a80 poru:á ser seleccionado más de Uft 
concursante. . 

Novena.~En todo lo no previsto en las anteriores norlllM se 
e~Utr4 8, lo e.$taPleci4() ep el Rti¡lamento wbro R4g1men General 
dt ~ci9lleli y . CQIlC'Ur~, ¡¡'Pfo~() pl)1' Deoreto de 10 de 
ma.yo de 19'5'7. 

Mad~id, 13 de marzo de 1967.-El Pireotor del Centro, carlos 
Benito. 

RIlSOl-U910N de lq ManCQmunlaQ,(f de l(J1! c~na
le$ uel 'l'aioilla de Garta(lena por la que se anun
cia oo. ncuTso-ppoSiO .. t6;¡ Ubre parfL 1'1'00. eer cinco P-~
zas ae Oficial de oficio de primera, especiall(tad 
méclinico. 

Alltofiz!\d¡¡, !loSta lI4an<iQmunidoo por la Plre\lción (l,n~~ de 
ObrltS Hidráultcas llor Re¡¡plucl()n de a dI! novlwPre Pe.:>a40 
p¡Wp. QonV(lC¡¡.I' fll C(lIIlCUT!IO c¡xP~o, ae ¡¡,nungw, 1", ~~t.e 00II1-
vocatoria con sujeción a los preceptos del Regl~to ~ 
de Trabajo de~ Per~al Op~!l.rjQ ~ lOIi ~cios y Org~l,.$mos 
del · Ministerio de Obras púb!lC{l.'l el!! 16 ~ Julio (i(l llló$ Y <l~ás 
disposiciones de aplicación, en cuYo <lQllc\Íl'lW re81réin !.iuI ~ 
Siguientes, pudiendo tOffiM' parte ~ el mismo quienes reúrul.n 
las condici()fles que se e~presan a oontlnu9clón: 

a) No tAmer defecto fíill00 (ll)e tmpo,s1i1;>ilite o entor~ el 
trabajo y padecer em.fermedad crónica que pueda. ocasionar la 
invalidez parcial o total. 

b) No haber sufrido condena ni ex¡pulsión de otros Cuerpo.s 
u OrganismOS. 

c) '. H¡W(Ir~'~Q bt¡enp. ~uc~ 
(l) ~ner 9UffiPI140l1 lOll die<;lOOho tJ..t\Q& 1 A9 ros cuarenta 

y oinco en el :momento en q\lfl fin¡¡lice el ~~ d~ presentaciÓll 
de instancias. E1l personal operarlo dependlente del Ministerio 

. d~ 01:>~ P\í.l:Ilicru¡ que ~1l1liOO@ laoS demá.$ CQndicl\)'!l,O/! ~ ~ta 
convocatoria sobrepase la edad :ljada. podrá tomar ~, no 
obstante, en este concurso-oposiclón. 

LQ¡:; G~n9Cimie'Q.tos que se exig:rán a los oPQl$if¡Qres ae~áal los 
stgUl~ntes 

I 
¡¡.) S¡¡.ber ~~er, flscril>lr y CQno~lm1ent9a tlomenta,1~ ~~ ~ 

mé.,U(lIJ" llJlí. como ~~tmjent.oo. te .. 6rico;prá.c~ de<1 oft~\o, en
~t).d~ de pl~ . Y crgq~ y ml~¡¡.r los t;n.bI\f~ I)fgplqs <tel 
atlciQ OQ'll r~(iimient9 y cMid¡¡.d ~rrect¡¡,.. 

DUl'~te (tl . pl~o @ pre!nt¡l. dí¡¡;s llé;bU~, (lQl1.~Qa (1, J)lI4"ttr 
del s1guiente al de la publicación de est9 ~uucto en ea. ~t.tn 
Qficial (iel Estado, pow.~n cu¡mtps lo de~~ t<ml8.l' .ParW . en 
~ qm.cUfª¡rQPo&t{i!óp, BQlicit(mciQlo medii\.Ilt.e ~WWl .. 4~a 
a esta Manooniun1dad, reintegrándola con póliza de tres pesetas, 
que presentarán directamente en el Registro de Entrada. de 


